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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a Despacho de la Señora 

Juez el presente proceso, en el cual se cuenta con la solicitud de pago de los 

depósitos judiciales impetrada por la acreedora, con ocasión al remate del bien 

inmueble perseguido en esta ejecución; igualmente le informo que se 

encuentra en firme el auto que aprueba la liquidación de costas y crédito de 

manera adicional. -Sírvase Proveer.  

 

20 de septiembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

    Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1251  

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2015-00306-00 
Palmira, Valle, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al memorial que antecede, revisado como ha sido el expediente y 

verificado el portal del banco agrario, se observa que existen depósitos 

judiciales a órdenes del presente proceso, producto del valor del remate del 

bien inmueble. En tal sentido atendiendo lo dispuesto en el numeral octavo del 

auto interlocutorio Nro. 595 del 13 de mayo de 2021, en consonancia con el 

numeral 7 del artículo 455 del C.G.P., se ordenará el pago a favor de la 

acreedora por la suma de $23.616.542.67, valor que incluye la liquidación del 

crédito y las costas. Este pago, se efectuará con abono a cuenta del acreedor 

según la solicitada impetrada en la cuenta corriente Nro. 99913930391 de la 

entidad financiera BANCOLOMBIA S.A., 

 

Aunado a lo anterior, se reservará de los dineros excedentes al pago del 

acreedor, como ya se indicó en la providencia de aprobación del remate la 

suma suficiente para el pago de los impuestos, servicios públicos, cuotas de 

administración y gastos de parqueo o depósito que se causen hasta la entrega 

del bien rematado.   

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- ORDENAR el pago de los depósitos judiciales consignados a 

favor de la parte demandante Sres. BANCOLOMBIA S.A., con Nit. 

890.903.938-8, por la suma de $23.616.542.67, valor que incluye la liquidación 
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del crédito y las costas; entrega que se efectuará con abono a la cuenta 

corriente Nro. 99913930391 aperturada en la entidad financiera 

BANCOLOMBIA S.A., fraccionando los títulos si fuere necesario, en virtud a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 
SEGUNDO.- RESERVAR la suma de $468.886.oo, equivalente a los gastos 

de servicios públicos incurridos con ocasión a la entrega del bien inmueble por 

parte del adjudicatario Sr. MIGUEL ANTONIO GARCÍA MATEUS, identificado 

con la C.C. Nro. 6.292.514.  
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Valle Del Cauca - Palmira 
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